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PARAGUAY 

• 6.5 millones de habitantes  

• 57% urbano, niveles de pobreza creciente 

• Altas tasas de mortalidad materna e 

infantil comparativamente al contexto de 

América Latina 

• Baja cobertura de la seguridad social 

• Alrededor del 30% de la población sin 

acceso a servicios institucionales de 

salud: exclusión 

• Elevado gasto de bolsillo de las familias 

en salud: el 43,8% del gasto familiar en 

salud es en MEDICAMENTOS. 

• 17 Gobiernos Departamentales, y unos 

242 Gobiernos Municipales: autoridades 

son electas por voto popular. 

 

 

 

 
 



Fondo Rotatorio de Medicamentos 

Básicos para Farmacias Sociales 

l Sistema financiero-administrativo 

l Complemento a la atención sanitaria: facilita el 

acceso a medicamentos básicos previa 

consulta en establecimientos públicos de salud 

l Articulación de esfuerzos y recursos del 

Gobierno departamental, municipal, y de la 

sociedad civil. (CLS) 

l Apoyo técnico CIRD y USAID 



Fondos Rotatorios 

para Farmacias 

Sociales 

Farmacias Sociales: ubicadas en áreas 

rurales y urbanas de los municipios, 

administrados por los CLS (Municipalidad). 

Venta de medicamentos previa consulta en 

servicios públicos de salud y con receta. 

Los ingresos se utilizan para reposición de 

los medicamentos. 

Parque Sanitario: administrado por el Consejo 

Regional de Salud (Gobernación). 

Responsable de la adquisición a gran escala, 

almacenamiento y distribución (venta) a los 

municipios. 

Aportes: 

Municipalidad 

Gobernación 

Consejos Locales 

de Salud 

Otros: donaciones,  

Etc. 
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Avances  

 1996 

[  7 Municipios (solo Itapúa) 

[  7 Farmacias 

[  17 tipos de medicamentos 

[  50.000.000 Gs.de ventas  ($ 11.000) 

 

          2013 

[  30 Municipios: 100% de los municipios del Departamento  

[  127 Farmacias (áreas urbanas y rurales) 

[  180  tipos de medicamentos: adaptado al listado básico del 
MSPyBS 

[ El proyecto se inició con 11.000 $. 

[ A la fecha 800.000 $. de ventas (total año 2012): todas las 
Farmacias Sociales en conjunto:  Volumen de ventas crecieron 
100 veces,  

[4 Periodos de Gobiernos Departamentales en Itapúa: 

[ Juan Lorenzo Ramírez (1993-1998) 
[ Lucio Vergara (1998-2003) 
[ Plinio Pereira (2003) 
[ Luis Viedma (2003-2008) 
[ Juan Afara / (2008-2013) 

 

[Varios periodos Municipales  

 



 
•Incremento de la disponibilidad de medicamentos 
•Aumento de consultas en servicios de salud del MSPyBS  
•Menor gasto para las familias: medicamentos mas baratos  
(60% mas barato en promedio) 
•Aumento del uso de medicamentos en la comunidad: medicación  
oportuna 
•Menos muertes infantiles, complicaciones e internaciones (sobre 
todo por diarrea e Infecciones respiratorias) 
•Servicio proveído con participación de la Gobernación y  
Municipalidad satisface una necesidad sentida de la comunidad 

Resultados en ITAPUA 



Esquema Departamental 

Municipio

Gobernación

Autoridades Locales

Consejo Local de Salud

Consejo Departamental de Salud

Sociedad Civil

C.S y P.S

Región Sanitaria

 Dirección de Vigilancia Sanitaria

Autoridades Sanitarias

Dispensario 

Comunitario 

o 
Farmacia Social 

Componente Político Componente Administrativo-Financiero Componente Técnico 



Conclusiones  

• Programa exitoso técnica, financiera y desde el punto de 

vista sanitario. 
 
• Ha favorecido el acceso de la población carenciada a los 
medicamentos en menor precio y en igual calidad 
 
• Fortalece el proceso de descentralización y la gobernabilidad 

 

•Complementación de recursos de la sociedad civil organizada 

y gobiernos subnacionales 

 
 



Conclusiones (2) 

•Sostenibilidad: 
 Financiera: Fondos Rotatorios 

    Política: Diferentes periodos de gobierno 

  departamental y local.    

 
•Replicabilidad: 

  
 



l     

Informe Nacional sobre DESARROLLO HUMANO PARAGUAY 2003 (PNUD):  

FARMACIAS SOCIALES, mencionado como uno de los 11 casos exitosos de experiencias 

 locales 









 

 NUEVO DESAFIO: 

 

 

 

Fondo Departamental de 

Servicios de Salud 

F.D.S.S. 

 
 



Situación actual: 

Todavía existen deficiencias en el sistema de salud del 

Itapúa que pueden ser solucionados con la participación 

de todos los actores del sector salud, con el MSPBS, la 

Gobernación, los Municipios y Consejos Locales de Salud, 

el Sector Privado y las familias de Itapúa. 

Todos juntos podemos complementar recursos para lograr 

el acceso integral a servicios básicos de salud a un costo 

mínimo, priorizando las familias de situación de pobreza. 



Es un Fondo Solidario que financia prestaciones de 

salud (soluciones) no recursos humanos, no 

infraestructura ni equipamientos, ni gastos de 

mantenimiento.  

 

Financia servicios brindados efectivamente a las 

personas beneficiarias de forma eficaz, oportuna y sin 

abonar un arancel específico en el momento. 

Que es el fondo departamental de 

servicios de salud (FDSS)? 



El FDSS tiene como objetivo ampliar el acceso 

a prestaciones de salud a toda la población de 

Itapúa. 

 

Reconociendo las limitaciones de la oferta de los 

servicios públicos de salud se espera poder 

complementar/ampliar esta asistencia 

articulando recursos públicos y privados para 

facilitar acceso, a bajo costo y de forma 

oportuna. 

OBJETIVO: 



Como lo hacemos?:  

 

 
 

1- Identificando las prestaciones de salud con alta demanda y sin oferta 

en el sistema público de salud. 

2- Firmando convenios con Municipios y Consejos Locales para la 

adhesión de las familias y el apoyo financiero.  

3- Ofreciendo estas prestaciones a través del Consejo Local de Salud, 

a familias residentes en los Municipios adheridos de Itapúa. 

4- Contratando servicios del sector privado mediante licitaciones 

públicas a precios convenientes. 

5- Recibiendo un aporte mínimo de las familias, para asegurar la no 

exclusión de las familias de escasos recursos. 

6- Asegurando la sostenibilidad a través de los presupuestos 

institucionales (Gobernación y Municipios) y el aporte de las familias. 

 

 



Como funciona el Fondo? 

 
 

El Fondo será administrado por el Consejo 

Departamental de Salud, a través de una unidad 

especializada creada para el efecto. 

 

Esta unidad tendrá el apoyo de un Equipo 

Técnico constituido por representantes de las 

organizaciones integrantes del Consejo y un 

apoyo externo del Centro de Información y 

Recursos para el Desarrollo (CIRD) y otras 

Instituciones 



Rol de la Gobernación 

Acuerdo con la Región Sanitaria 

Conformación del Consejo 

Departamental de Salud 

Organizar Parque Sanitario para el 

Fondo Rotatorio de Medicamentos 

Básicos para Dispensarios 

Comunitarios. 

Apoyo logistico (vehiculo y 

combustible) para supervisión de 

Vigilancia Sanitaria Regional 

Apoyo al capital financiero inicial  



Rol del Consejo 

Departamental de Salud 

Conformar Comisión Especial en el Area 

Medicamentos. 

Elaborar Listado básico de medicamentos  

Establecer Normas Administrativas.  

Normas Técnicas en base a directrices de 

Vigilancia Sanitaria Regional 

Establecer Capital Operativo 

Seleccionar Equipo Técnico Departamental 

para Capacitar a Consejos Locales. 

Sistema de Monitoreo y Seguimiento 

Técnico y Administrativo. 

 



MSPyBS - Región Sanitaria:  

Vigilancia Sanitaria Regional 

Registro y Habilitación. 

Supervisión Técnica de los 

Dispensarios habilitados. 

Participación en la elaboración del 

Listado Básico 

Apoyo en la Capacitación de Equipo 

Técnico Departamental. 

 



Rol del Municipio 

 

Creación de Consejos Locales de 

Salud 

 

Apoyo en el financiamiento para 

constituir capital inicial 

 

Apoyo logístico y operativo para 

funcionamiento de las Farmacias 

Sociales 

 



Rol del Consejo Local de 

Salud 

Elaboración del Listado de Medicamentos 

Básicos a ser utilizados localmente. 

Gestión del Capital Inicial. 

Selección del responsable de la Farmacia 

Social. 

Seleccionar el lugar de funcionamiento de la 

Farmacia Social, en base a normativas y 

necesidades. 

Administración financiera. Definir política de 

precios. 

Definir mecanismos para provisión de 

medicamentos a insolventes. 

 

 



Muchas Gracias!!! 


